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Seii.or Pl'csidcn te" Scii.o.-es Delegados: 

Es gra to pa ra la delegación colombiana ex
presar en es ta asamblea, a nombre d e su gobicl·· 
no, el sincero espí.-itu de cooperación con qu e 
llega a las d e liberaciones d e la Confe rencia 
Mun,dial de Comercio y Empico. Una injnte

rrumpida tradición nos liga a todos los esIuer-
20S que se hagan para doL1r a la comunidad de 
las naciones de normas jurídiú1s que den vigen
cia práctica a los principios de solidaridad in
ternaciona l, adopten sistemas pacíficos y ord e
nados para resolnT las diferencias q u e entre 
ellas puedan su rgir y combinen las acti ,"idades 
de todas en u n cQJnún esfu erzo por la paz y 
la prosperidad. A esa tradición responde nues
tra presencia aquí, y a elJa ceñiremos in\'aria
blemente nuestra conducta. 

Q uiero comentar rindiendo un tributo de ad
miración a Jos miembros d e la comisión prepa
ratoria que, primero en Londres, y más tarde 

en !\ue\'3 \ 'ork y en Ginebra, prepararon los 
inrorm e y el proyecto que sin'e de base a los 
trabajos de la conJerencia. Nadj e puede des

COnocer el imueoso esfuerzo léol ico por ellos 
cumplido y el no mcnos grande que sin duda 
ha significado la labor de aproxiluar los opues
lOS puntos d e vista y de conciliar los intereses 

divergentes. Conside.rado en su conjnllto, el pro
yecto d e Carta constitu ye un docum ento d e in

.J_Uens..'\ unportancia, superior en su con cep ción 

y en su alcance a lodo lo h as ta a h ora h echo 
en el cam po de las relaciones económicas inter
naciona les. Quienes intervinieron en su redac

ción merecen con creces el aplauso y la grati
tud d e todos nosotros. 

LA POSICION D E COLOMBIA 
Colombia acom etió el estudio d el p royecto 

de Carta con un á njmo COllstnlctivo y no desea 
con tribui r a socavar ninguna d e sus bases run

danlcnla les. Las críticas y observaciones que 
aqu í habremos de fomlular se inspiran inva

r iablemente en el deseo de que se consignen 
en fonna a ún m ás clara y p recisa ciertas me
didas que d diendan en la práctica el verdadero 

espíritu de ese instnunen to. No creemos, n a
turalmente, que puntos de ,' ista sobre materias 
relativamente secundañas deban sostenerse h asta 
el exl remo d e comprorueler el indispensable l<r 

gro de un general entendimiento. Pero hay 
cuestiones de (rascendencia vi tal que no podría
mos aban donar de la misma manera, y que ten
d remos que defender con in,'ariable fiJmeza, 
precisamente para no traicionar los ideales en 

que la Carta se inspira y para que nuestros 
p ueblos no puedan llegar jamás a afirmar con 
justi cia qu e sacrificamos, llevados d e una exce
siva transigencia, sus primordiales intereses. 

LAS NORMA DE LA CARTA 
Cierta m ente podría rontroverlirse, y de h echo ( 

,e ha controver tido, si result¡t oport\lDO adop-
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lar, en es tos momen tos en que la econom ia del 

mundo p asa por u n J)eríodo de profunda des· 
o rganÍ7.aci611, normas como las que la Carla 

consigna, en a lgunas de sus pa rtes. E.s indu
dable que la experiencia que nos ha tocado 

, 'i"ir desde que, en julio de 1944, se elabora· 
ron los acu erdos moncHu ios y fi nancieros d c 

Bre(lon ' ''oods, nos enseña q ue se ha procc· 
dido qui1 . .1 con un exccsivo opLinüsUlo t:n el 

plancamiel1to de la orga nización econ6mica in

ternaciona l; q ue las difi cultades previslas para 
un período de transición han resultado supe

riores a lo (lll e se p e nsó en un principio; y que 

un re torno a la libe rtad en las relacion es eco
nóm tcas internacionalc..."S no solam ente no es 

fácil, sino que de ser impuesto con precipilud 
!)uedc aca rrear graves perjuicios y dif icultar 

a ún m;'ls el resurgimi el}to dc much as naciones, 
Ese panora ma de d_i[j cuhadcs (!ue en 1944 creía

mos que no tendría agudas caraclcrLsticas sino 

pa ra las naciones europeas y asiá ticas afectadas 

<l ireclamerll e por la guerra, se ha hecho m{ls 
genera l en el lranScurso d e Jos úllimos t iem pos, 

Las naciones de la América La lina, por ejcm· 
bLo, dispon ía n en ese entonces de cu an ti osas re
'Servas monelarias y ha bían abandon ado casi por 

entero sus co ntroles sobre la importación y los 
-ca mbios. En pocos meses esa favorab le l)osición 

se ha modificado tot a lmen te y, lino lras otro, 
los países la tinoa mericanos nos esla mos viendo 

obligados a adoplar un régiJnen de mayores 
rcsLr icciones. L'l. misma ! dit'CCÚ \ '3 del Fondo 
Moneta rio Internacion al h a tcnido que recono

cer imp líci ta mente que las normas d el J'aelo 
d e Bre LLon \ Voods no pued en aplicarse con ex 

cesiva rig idez, y q u e el período de transición 

bien p ued e tener q ue ll Cf~ar a ser mu cho más 
largo de lo que se ha b ía n imagi nado, Si cstas cir

cunstancias no pueden scr suficienLes para in

hibinlos d e adoplar las normas quc se consi 
deran más adecuadas para regu lar con carác

ter pennan ente el movimi ento de ulla econo

mía mundia l en expa nsión, sí deben 1)0.' lo 

"menos servirnos para modcr31'l con se\'ero rea· 

. Hsmo, el generoso impulso de qui enes p ueda_n 

imagina r que la li benhd en las reJacionl"'S cco-

nómi cas internaciona les es tá a l a lcance d e la ma

no. Al fin y a l cabo, las realidades son supe· 
riores a lodas las teorías, y si se d emuestra, co

mo puede fá ci lm enle demostrarse, que en lo 
hecho h asta a hora no ha lrilUlfado plenamente 

-e l senlido d e la previsión, bien tenemos d erc· 

eho a apli ca r un severo espíritu crhico a las re
g ias fi lie en el proyecto de Carta se proponen. 

Otra experiencia fundamc nla l C!tlC nos han 
ofrecido los últimos años, es la de que para 
conscguir el deseado retorno a la prosperidad 
no hasla dictar normas q ue regulcn las acti\,j
d ades d e las naciones parli cipa ntcs y pongan 
límircs a su libertad d e acció n. Si las econo
mías n C'lc iollalc15 se h a lla n d cso rgalli,.atht:" si 110 

Cllcnlan con sufi cienles recursos para recons· 
lru irse o desa rro Uarsc, es intuil espe ra r q ue las 

palabras d e las recomendaciones y d e los pactos 
prod uzcan, como por l11il.agl'o, el resl.l rgimicn
lo y la a bunda ncia , C iertos sistemas son bue
nos cua ndo fu n cionan para una economía fu n, 
da lllcnlahnenle san a, y pued en contr ibu ir a [a , 

LiliLar el norma l desenvolvimi enLo d e una CL"O' 
lIom ía : p ero no d ebemos caer en la extraiia ilu, 
sión de a tribui rles la (acullad de cambiar las 
ce ndi ciones de la economía d el mundo por la 
sola vir tud de su consagración contractual. Los 
mé lodos I'csl r icti vos a que las naciones acudcn, 
110 se adO!) la n ciertamente por capridlO, sino 
por el imperio d e la necesidad, Si la necesi

dad desaparece, d esaparecerán las rcsLriccionCl; 
si su'bsisle, las res tricciones LClld d n que ser 
manten idas, y ninguna organiz.'lciólI inl ernaci ()
lIal podría fon.ar su eli minación , Si es e\'idenlc 
que la rebaja en las ta rifas 3_ra ncclarias por 
r-ane de países como los Eslados nidos, al 
a brir más a mp lios mercados para los p rodllc
les de otras naciones, Clull!) lil'á un espléndido 
resultado d e expansión, no puede a(inna rse 10 

mismo en el caso de naciones q ue confrontan 
ya hoy tremendos d esequilibrios en sus balan
zas de pagos, Las nonnas d e libe rtad sólo ti e

nen, p uts. un efecto es timuJaute cu ando se par
le de ciertos supu estos bás icos, }' las leorías eco
nómicas en que la Ca_na se funda a l acep tar 
I ~~, posibi lidad de que la libertad <.lel comercio 

p ueda cn oc..'1.s ion es hallarse en con tradicción 

l'O ll la !)oIitica fundam enta l del p leno empiCO, 
en relación con un determinado p aís, no hacen 
~ ido aceplar la lógica irrebatible de los hedlOS, 

De a hí <! ue revisla tanta imp0rlanda el cum

plimiento que haya de darse a l Capitulo fU del 
Proyecto d e Carta, y principalmente a l parágra-

f l del a rtículo JO_ La cooperación para pro
move r el desarrollo indusuial, y, en general, el 
d esarrollo econ ómico, lo mismo que la recOoi" 
trucción, t iene que adquirir caracteres de elec
Li\'idad si se quiere que Jos restantes arúcu10s 

del proyeclo puedan llegar a ten er proll ta vi-
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gt'IH.ia, E, illfortull ad a mcn te, es notorio el 

cnntrasH: t'IITre la vagu edad d ccla m alOria CO I1 

lIt u ' se a nul1ci a n esos compromisos d e COOPCr.;l 

ciÚ II )' la t'IHTgía de los procedimielllos coacti

'os qlll' rc:, lringen la liberl ad el e acción d e los 

p:lltici panll'S para d efender s us propias CO)llU 

Itlías o es timular d progreso de las llIi ~ lll as, Si 

h uhiéramos d e a tcllenlOS a l simple texto d e la 

Carla, la l como está ahora rt~dactado, el illlli

( adc:!' conU'ast c hasta ría por sí solo pa ra que 

p lIdiéramo"\ tildar d e imperfec la, y 3tH! d e ine

' Iu i' ¡lti"a , la organización que se propon e. 

'I[DII)A5 DE PROTECC ION 

El. recolIClrimienlo nlBsig n ;ulo en c! anículo 

1:1 d e qUl' una es!)ccial ayu d a gubcn HllIIClll a l 

eH form a d e lII edidas p rOlecloras. pued e !iier ne

n 'sar;a para d d esanollo o reconst ru cciún d e 

d c (ennin¡ula o: ramas d c la indusl ria o la agri

ulltura, es la ~ illl ~ ,l e accplaciún d e un hecho 

que nadi e sel"Ía osado a negar. ~o peca por 

exceso este l.-ibulO (!lI C se rinde a la realidad, 

i esperamos q u e la conrcrcn cia pueda d a rJe en 

e l lexto d e la Carla más POSili\"as consagracio

nt~S. La dcJL'gación d e Colombia h abrá d e pre· 

.-}enl.ar .-crormas concretas sobre esta materia , 

q u e serán lle vadas en hora oportuna a las res
pCCli\"as comisiones. Pero no sobra llamar des· 

de ahOl-a la alención a oU-o conlras lc no m enos 

i ig nirica li\'o que aquel que hemos sciiala do ¡m

Ies: t' 1l el capítulo JV se pacla la eliminación 

p rogresiva d c las res tricciones; es un compro

miso q u e los panicipanl es adquie ren d e una 

H .' l , ronn almenle. En call1bio, !a implantación 

de m cdidas d e protección o el m a nt enimiento 

(empora l d e las mismas se h allan suje los a la 

.. w to.-ilación d e la organización, es d eci r, (Iu e 

~obre dios ' "a a d ecidir una a ut oridad int el-

lIadona l en la clla l cada ESlado d eposita una 

parle d e su soberanía, "Eslo hace indispens.,ble 

~' urgellt e la adopción de n onnas (Iue reafinltan 

(!c- ma nera m ás posil iva e l derecho d e las na

,-io l1 c~ part ici!:lan tcs a !Jrotcgcr su agl-ir ultll ra 

) 0;;11 indu"o;; rl-ia r ila ndo media l! d Clermina d as ci1"

.. uns[:lI1 cias (lue indiquen la necesidad d e la l 
rr(J [ccriú n , 

LA S 'IIS'I A5 OBLlGA C IO:'\ E5 
PARA SIT UACIO:>Ó E5 DlST I:\' TAS 

Es p r('(i s ~lIl1 e l1t e a lred edor d e esle te lll3 qu e 

3C p laIl1(';1 el 111 3S g ra\"c d e los inl erroga nt es que 

se d c~prclldc lI d el estudio del pro)cclo d e Ca r 

Ia. P rárt ica mente, SO I1 un as mismas las no1'-

mas y las excepciones que ha bl-á n d e a plic.. ... u sc 

;~ ludos los países parlic ipanl es. 1\ ingulla disl in· 

( iú ll se t's lablcce e lllre alpldlos (!l le ha n a lca n

zad o ya lo~ lIl :is a ltos grados d e d csan-ollo eco

uúmi ro y (llI e goza n d e e le,"ados ni"eles d e vi· 

d a , y ;H III Cllos olros l!IH: se en cu entra n re larda

dos eJl d apnH'cch amicnlo d e sus recursos n a 

tura les y huma nos y cu yos pueblos, eu conside

rab le p roporción , ca recen d c las más elemen ta

les t"CHtdi r ioltl's d e bieneslaL A !a t remenda 

dt~sig ll ;l ldad <1 e cundicionl's se 1<: d a una 

ig n a lcl .u.l d e Iratami ento, y dIo, a la luz 

d t; los princip ios d c solida r idad humana, d e 

c(luidad y aún de simple l"Oll"cniencia general , 

resull a ina dmisible. U na organh.acióll interna

cion a l del carácter de la qu e se proyecta es ta

blecer lie n e que acepta .. en primn término la 

necesidad d<.: (1'l e las diferencias <Jlle hoy existen 
cntl·e las cOlldic.:iolles d e vida d e los distintos pue

blos que a ella ":m a ingr esar, d esaparezcan 

prog rcsi,'amentc. Si pal'a logra rlo es n ecesario 

co nsagrar en la Cana cie rtas m edidas d e exccp · 

ción en bcneficio d e los más relardados, como 

nosotros lo pen sa mos, d ebemos proceder a ha

cerlo y ningú n argmnento r espetable puedc 

oponerse a lan legílima aspiración. Los deberes 

(LlIe se desprenden de la solidaridad internacio

n a l se han invocado y se sigue n in\'ocando pa

) "01 quC' sc raci lite a las naciones industria les d e 

Europa la reconstrucción d e sus economías, el 

regreso a su antigua prospel·idad. ¿ l'Of qué DO 

habrían de in vocarse también en beneficio d e 

condiciones sem ejantes? ¿Qué especia l derecho 

d e p rogenitura pued en tene r al6'lluaS naciones 

rreltl e a olras que reprcsenl;:ln la porción m ás 

numcl-osa flt, la población ItUllldia ) y ta.mbién 

la más n cccs it ad a d e modificar las condicio

lI es actual t.,s de su econ o mía: 

EQU WAI) 

Qui ds !'oe n o't rt'~!)onda q lH.' la prosperidad 

d e las g ra mll's naciones es condición indisp en 

!"a blt., !lara la p rospcddad d e los d ends. EJlo 

es cierlo; pero la prim era no g:uanlil.a por sí 

~CJla el log ro d e la segunda, y la prosperidad 

d e IIl1 a gran 1l3ciún n o puede esta r fun dada, 

lomo lo e~' II\ O en el pasado, sobre el a lraso )' 

I ~ t'sd a \'itud económica el e o lros pu eblos. Nos

olros el' limamos. por d contrario, q ue la p rospe· 

ridad genera l .se consigue llI :ís "úlicla , estable y 
(''I"i l:Hi\":l''' CII Il', elt" -a ndo el ni H:l d e "ida (le 

los Ill :í:, n' lra~a(l us, di"er~ i ri ca l1 do sus eco nom ías, 

;l( n .'ce l1l anclo su poder tic consumo. L a Cm-la 
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l-econoce lcóri canlcnte este principio: dél11os1e 
los desalTollos concretos que esa aceptación de
be titllplicar, y, de consigui ente, facilitemos a las 

naciones que ap enas se encuentran en las pri 
m eras etapas d e su desarrollo la conservación o 
e l establecimiento d e razona bles m edidas d e 

proteccjón, bajo un régiJnen excepcional, m ás 
elástico y sen ci Uo qu e el que con carácler ' ge

n era l ha previs to el proycClo. 
P ar a que no lI egáralTI OS a esa conclusión 16-

g-ica, sería m en este.r (Iue se nos d emostrara la 

in u tilidad o la incollllcniencia de las med idas 
p ro teccionistas de nuestra 3brt"icultura y nuestra 
i nd ustria; sería m enester que a !a luz d e las 

experiencias d e la h is tol;a se nos señala ra un 

camino m ás segu ro y d e m ás eLectivos resul ta

dos. Pero es dudoso que o la lquiera de las na· 
ciones aquí representadas se d ecida a d ictar esa 
lección pueril. Al fin y al cabo, no p edimos 
nada distinto de que se nos p enni ta utilizar, 
en condiciones de razonable equidad y bajo 
un contl"ol internacional ad ecu ado, los mism os 

instrumentos que ya otras n a ciones llt ilizal"On 

en el pasado sin tasa ni m edida, y sin otro 
control que sus unila teraJes conveniencias. 

Las condiciones económicas comparati\'a_m ente 

m ás favorables que algunos países derivaron en 
buena parte d e la política protecóonista, no se 
p u ed en invoca.r C0l110 un derecho adquirido con· 

ira los demás, p a ra pedinlOS ah ora que inici e· 
m os una nueva e tapa, sujetos a las mismas re· 

gla" que cons lriñen la libertad de acción de 
los dislintos países, cuando es lo cierto q u e no 
salirnos del mismo punto de partida ni vamos 
a rmados con las mism as armas. 

Sin duda va a decírsenos que ]a Carta, tal 
i:OIllO es tá redactad a, d eja abierto el campo pa· 
I'a q u e la o rganización tome en cu en ta en ca· 

da caso las condiciones p ecul iares d e las diLe· 
Tentes econom ías nacionales y obre en conse· 

cuenda. P ero si se es tá d ispu esto a aceptar ese 
criterio ¿por (!ué n o consagrar lo d e manera da· 

ra en la Cana? No hay para hacerlo dif icul. 
r.."des téOlicas insa h "ables, y la r en uencia a pro· 

ceder así Cl"caría forzosa men te en n OSolros un 
espírit u de fun dada desconfianza acerca de la 
manera como a lgunos ent ien den la políLica de 
la organización. 

EL PUNTO DE VISTA COLOM BIANO 

Deseo hacer ahora a nombre de mi gobierno, 
al~runas declaraciones [caneas y claras acerca del 

alcance que nosotros 31rib l1 ímo a los com pro-

misos que contraeríamos al a ceptar la Carta, 
en m ateria de ta rifas a ra ncelarias. El arancel 

coLombiano d ala d e 1931, época en la cual nues. 
tra moneda se cotizaba a la par con el dólar. 
En 1936 entraron en vigencia fu ertes y nume
rosas I'educciones, pactadas contt"actualmente ea 
el T ratado Comercia l con los Estados Unidos de 
América y que h emos extendido a numerosas 
nadones, en aplicación de la cláusula de la 
nadón más favorecida . E nt.re tanto, nuestra lUir 

neda se ha depred ado y h a sufrido ulla deva· 
luación mayor que la del dólar , has ta el punto 
de que la ra ta oCicial es hoy d el ] 75, y seria 
muchísimo mayor si no mediar a los fuertes 

cOIHroles sobre la importación q u e n os hemos 
"isto obJigados a es ta blecer. L a depreciación, 
desde el punto de vista d el p oder a dquisi tivo 
interno h a sido IHucho m ás con sidera ble. En tao 

les condiciones, se ha contemplado, d esde hace 
vad os 3110S, la necesidad d e llevar a cabo un 
reajuste, que aÍln h ace m ás indispensable e l he· 

cho de que nuest ro arancel cont iene casi exclu· 
s,ivam ente g ravám en es específicos. U na ley de 
1936 prevé ya ese r ea juste, y d esde h ace aproo 
x imada mente tr es a ños nuestra comisión de tao 

rifas d e aduana lo viene estudiando y efectuau· 
do a l mismo tiem p o un cambio en la nomen' 
cla tura para hacerla m ás técnica y clara. Actual· 

mente cursa en el congreso un proyecto de ley 
que ordena tcnnina ntemente lI eva_f a cabo el 

reajust~ de conformidad con la d epreciación su' 
frida por el !)eso colombiano. De consigu iente, 
cualqui er compromiso nuestro sobre reducción 
de ta rifas debe entenderse con referencia a un 

arancel reajustado en la proporción que q ueda 
indicada. En ninguna otra form a podemos acep· 
ta rlo, y deseamos que esta declaración conste eu' 

t re los an tecedentes de la Carla. A 1a secreta· 

ria d e la conferencia p resenta remos oportuna' 
men te una comunicación sobre este punto, jlmto 

con los docu mentos q ue justif ican nuestra acÓ' 
11I d. Esüma mos ad emás ,!ue el texto mismo 

de las recom endaciones fo rmuladas por la comi· 
sión p repara toria (punt-o 3 de la sección E del 
informe d e LOlldl'es), obra en apoyo de nuestra 
conducta, y q ue lo pactado en el punto 6 :\ 

del artículo pri mel'o del Tratado Comercial so-
bre Tari[as y Comercio la explica p lenamente. 

Si la depreciación mouetada ha sido aceptada 
C0l110 razón justificativa de fu turos cambios en 

las tarifas que en dich o tratado se pactaD, es 

apenas lógico que la depreciación ya (muplida, 

pan! países q ue operan sobre aranceles cspeá: 
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(i cos, se tome en Olcota en el 1ll00nenlo de pac
tar 16s compromisos de reducción . Por 10 de
más, la delegación colombiana habrá de pre

sentar una reforma al texto del arriado 17 en 
la que se contemple expresamente este punto. 

Oportunamente, y d e acuerdo con el artículo 
14, harculos conocer d e los p articipantes en e5-

13 con [ercuda las m edidas protectoras d e otro 
carácter que Colombia tiene en la actualidad 

esta blecidas. 
H edla la anterior declaración, d eseo r eferir

m e a olros dos puntos de la Carta que p resen
tan esp ecial importancia: la defen sa de los pro-
duelOS básicos y el sistema de voto en el seno 
d e la organiü"lción. Nuestra impresi6n sobre e l 

capítulo VI d e la Carla es la d e que señ aJa un 
procedi.luiento en extremo complejo y difícil pa
ra el logro d e cua lquier acuerdo intergubema
tllenl.aL referen te a d etennlnado producto. La 
o bligación que adquieren los participantes d e 
no celebrar oingím aruerdo por procedimientos 
dis tintos de los a Hí p revistos da exttem a gra
, 'edad al asunto. 

COLOi\18IA y SU IN DUSTRIA CAFETERA 

Para los países cuya economía depende en 
(uerte proporción d e la exportación de unos 
pocos a rtículos, como es el caso de Colombia, 
e l problema indicado tien e repercusiones de to
d a índole. U na crisis en el mercado mundial 

del café por e jemplo, nos coloca en la impo
sibilidad 10la l de practicar la política de la 
Carla sobre elinlÍnación de restricciones. Hemos 
s ido víctimas en el pasado d e los movimientos 

especula tivos que se ven singulannente facilita · 
dos por la acentuada concentración de los com

pradores y d e los grandes distribuidores en los 
m ercados de consumo. La defensa d e los pre· 
cios contra movimientos de esa naturaleza no 
está pre,oisla en el Capí tulo VI de la Carta, y a 

la luz de éSla no sería posible un a cuerdo gu' 
herna.menta l que p ersiguiera es,.''\ finalidad. T a m· 
poco es tá 'p revista claramente ninguna norma 

qu c imp ida que la fi jación de p recios máxllllos 
o de racionanú en tos en el territorio de un de

lenninado país incida d e m an era inequ ita t iva 
sobre 1as n acion es exportadoras de produ ctos 

básicos. La lucha con tra la inOación moneta· 
ria habrá de prolongarse por bastan te tiempo; 

los con troles de precios .. 1m adquiriendo ya 
un carácter casi perm a n ente en algunas nacio· 
n es, y en o tras se propone es tablecerlos de nue· 
' ·0. En ta les condicion es, una aclaración al pá· 

rrafo 2 del arlículo 18, que extienda cxpres3e 

mente la nonna de equidad allí consagrada al 
problema del racionamiento y de los precios 
máxinlos, parece absolutamente indispensable. 

La derensa de precios estables V re.munerado

res en los prodl;ctos básicos d e la lninería T 
la agricultura de los cuales dependc substancial

mente la economía de muchas naciones, es, para 
los (¡nes d e conseguir el pleno e mpleo y la ele

vación del nh'cl de "ida, mucho más importan
te (lue cualquiera otra d e las medidas de ]a 
Carta . El en vilecimiento de esos precios, se 
traduce a utomáti camente en una reducción del 
nivel de vida, que su ele en ocasiones adquirir 
un carácter prácticamente general en ciertos 

países. Cu ando rnedian esas condiciones, debe 
facilitarse el celebra mi enLo de compromisos gu
bernamental es con tránlites menos dlEíciles que 
los que la Carla prevé. No puede equipararse, 
de Illanera tan compl eta como lo hace el pro
yecto, la posición d e consumidores y de produc
lores para que e l acuerdo tenga que scr fruto 
de la voluntad d e lodos eIJos, porqu e muchas 
veces una alza d e predo puede no significar 
gran cosa p ara l a economía d el país consumi
dor y en cambio ser d e trascendencia vital para 
la nación exportadora. La fracción d e centavo 
(Iue pueda paga r de InellOS el conswnidor de 
Jos Estados Unidos por una taza de café, afecta 
la múüma ración vital en la alÍlnentación de 

los campesinos d e Colombia. Por todo ello es-. 
timamos que la Carta debe contener disposi

ciones m ás substanciales y eficaces para la de
fe nsa de los productos básicos. Nucstra dele
gación presentará a la comisión respectiva re· 

r ormas concretas en relación con las disposie 
cl ones perli.nentes del proyecto. 

LOS SALARIOS Y LAS CONDICIONES 

DEL TRABAJO 

Est rech am ente relacionado con esta materia 

se halla también el artículo IV d e la Carta, .cu* 
)'os p r inci pios a pla udiJnos, p ero que quisiérae 

mos ver com p lem en tados COIl eficaces m edios de 
ejecución . Si el m antenimiento d e bajos sala

rios y d e miserables condiciones d e traba jo p er
mite a un país costos de producción redu cidos y 
Jo capaci ta para desar ro lla r una competencia 

r u in osa en el mercado internacional, la orgae 
ni zación debe dispon er de medios eficaces pae 

ra enmenda r esa si tu ación, para pem litir a 105 

otros países la def ellsa de sus econonúas y pa
ra obligar al e ta blecim ien to de cond iciones de 



333(J R evista Cafe tera d e Colombia 

tra bajo equita lh'3s. La miseria humana DO pue
d e seguir siendo un inSlnlmento para la como 

p C1encla internacional; no pued e admiLirse que 

la explotación a busiva del cs(uerzo d e Jos U'a
bajadores en nn territorio de termi nado, obligu e 
a restringir en otros los niveles de salarios y 
las garantías sociales que hayan podido con

cjuistar. 

LA CUESTJON DEL VOTO 

En lo que loca al problema del voto, la po

s ición d e la delegaci6n de Colombia es cla ra e 

invariable: o acepta mos, no podemos acepta r, 
que una organización que va a d ar cwnp]j

Inienlo a obligaciones pactadas libremente en

tre países soberanos, sea dirigida por m ecanis
nlOS en que el predolll.inio de alguna o algu

nas de las partes se hayan consagrado median
te un sistema de volo múltiple. Los precedentes 
mentados en el caso del Fondo Monetario Inter 

nacional y del Banco de Reconstrucción y Fo· 
men(o tienen fácil e:~pJjcacióll y DO pued en 

jnvocarsc 1)3ra mI organismo cuyas caracterís
ticas son comple ta mente distintas d e las de 

aquelJas entidades. 
Bago votos, señor Presidente, porque las la

bores de la conferencia puedan adelantarse en 
un clima de serenidad, de toleran cia y de cor

dial entendimiento. Las naciones cu ya econo
m ía ha a lcan zado ya un alto g rado d e desarro· 
110, y sobre todo las g randes potencias, lienen 
sobre sí una iruuensa responsabilida d r es!)ccto 
d e la m anera como puedan culminar es tas de

Jiberaciones. En grado sumo d epende de ellas, 
d e su sentido de la equidad interna cional y d t 
la solidaridad humana, el que la Conferencia 
Mundial d e Comercio y Empleo Dlarque una 

nueva y brillante etapa en el proccso de o rga
nización d e la cooperación uni versal, o, por el 
contrario, d eje detrás de sí la amarga impresión 
de que en ella no encontraron acogida justísi

mos empeños, y d e que la Carta esconde bajo 
su esLnlctura jurídica los mismos ciegos egoís
mos de antaño . 

• 
La muerte del Dr. Esteban Ja r...a millo 

RESOLUCION UMERO 3 DE 1947 
(noviembre 25) 

EL COMITE NACIONA L DE CAFETER OS 

Considerando: 

a) Quc el 22 de los corrientes fa lleció en esta 
ciudad el doctor Esteban Jaramillo, Presidente 
del Comité Nacional de Cafeteros: 

b) Que el doctor Esteban jaramil lo dedicó su 
vida al servicio }' defensa de los interese na

cionales. con una devoción y laboriosidad ejem· 

piares. siendo consioerado por sus conciudada
nos como la primera autoridad de Colombia en 
cuestiones económicas; )' 

e) Que el doctor Esteban J~ramillo le prestó 
servicios invaluables a la industda cafetera, 

R esu elve: 

IQ- Deplorar. en nombre y representación de 

los cafeteros de Colombia, el fallecimiento del 

doctor Esteban ] aramiBo. y recomendar su vi

da, como ejemplo de servicio y desinterés en 
beneficio de la R epública. a todos los colom· 
bianos; 

2Q- Todos los gastos que dernanden las han· 
las ft'lIlebres y el entierro del doctor Esteban 

J aramillo, serán sufragados por la Federación. 
3Q- La bandera cafetera permanecerá izada a 

media aSla, durante 3 días, en el ediricio de 

la Federación, y en el salón de sesiones del Co· 
mité ~acional será colocado el retralO del es.
tinto. 

·19- La presente Resolución será enviada en 
nota de eSlilo a la familia del extinto y pu· 
blicad:: en el próximo número de la Revista 
C.afetera de Colombia. 

Dada en Bogotá. a veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete. 

El Presidenle. ~(oisés P rielo.- EI Secretario. 

Arturo Gómcl Jaramillo. 


